
 

CONVOCATORIA Nro.  070-CP-GADPPz-2026. 
 

En cumplimiento de la disposición del señor Prefecto Provincial y conforme lo dispone el Art. 318, del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, en 
concordancia con el Arts. 33 y 56 literal f) de la Ordenanza 89, que Norma la Organización y 
Funcionamiento del Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza; 
y, la RESOLUCIÓN Nro. 018-CP-GADPPz-2023, se convoca a la señora Viceprefecta y señores 
Consejeros Provinciales, a la Sesión Ordinaria de Consejo, que se efectuará el miércoles 1 de abril de 
2026, a partir de las 14:30,  en el Auditorio de los Hangares del Gobierno Provincial de Pastaza (2do 
Piso), ubicado en la vía Puyo-Fátima; con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 
 

1. Instalación de la Sesión; 
 

2. Lectura de Resoluciones y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de Consejo, efectuada el 04 
de marzo de 2026; 

 

 
4. Conocimiento del Memorando Nro. GADPPZ-OBRAS-PUBLICAS-2026-24761-M, a fin de que la 

Cámara Provincial, autorice al Mgs. André Granda Garrido, Prefecto de la Provincia de Pastaza, 
modificar la Resolución No. 114-CP-GADPPz-2024, del 5 de abril del 2024, en lo referente al 
numeral 4 que autorizaba la postulación en la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica (STCTEA); así como el financiamiento plurianual para la ejecución del proyecto  
ASFALTADO DE LA VÍA SAN VIRGILIO, PARROQUIA CURARAY, CANTON ARAJUNO, 
PROVINCIA DE PASTAZA; con un aporte del GAD Provincial de Pastaza de: $ 705.104,42 
(Setecientos cinco mil ciento cuatro dólares con cuarenta y dos centavos), ya que el aporte del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza ha variado por razones técnicas siendo 
diferente, el aporte definitivo será de $ 968.031,87 (Novecientos sesenta y ocho mil treinta y un 
dólares con ochenta y siete centavos), en lo referente a los demás numerales contenidos en dicha 
resolución se mantienen; 

 

5. Conocimiento del Memorando Nro. GADPPZ-PROCURADURIA-2026-10880-M a fin de que la 
Cámara Provincial, autorice al Mgs. André Granda Garrido, Prefecto de la Provincia de Pastaza, 
dejar sin efecto la Resolución No. 386-CP-GADPPz-2026 que autorizaba la suscripción del 
CONVENIO TRIPARTITO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y DELEGACIÓN DE 
COMPETENCIAS ENTRE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 16D01 PASTAZA-MERA-SANTA CLARA-
EDUCACIÓN, GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PASTAZA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA, para 
la ejecución del proyecto “Construcción del primer piso de bloque de aulas en la Unidad Educativa 
Fray Álvaro Valladares, parroquia Puyo, cantón y provincia de Pastaza”; ordenando su archivo, y 

3. Conocimiento del Memorando Nro. GADPPZ-PROCURADURIA-2026-10852-M, a fin de que la 
Cámara Provincial, autorice al Mgs. André Granda Garrido, Prefecto de la Provincia de Pastaza, la 
suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA, LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 16D01 PASTAZA MERA SANTA CLARA EDUCACIÓN Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA, para la ejecución del proyecto 
“CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE CÉSPED SINTÉTICO EN LA UNIDAD EDUCATIVA DOCE 
DE MAYO, PARROQUIA PUYO, CANTÓN Y PROVINCIA DE PASTAZA”; por un monto de USD. 
111,032.19 (Ciento once mil treinta y dos dólares con diecinueve centavos); 



 

que en su lugar, se autorice la suscripción del CONVENIO TRIPARTITO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL VICARIATO 
APOSTOLICO DE PUYO - MISIÓN DOMINICANA, GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA, para la ejecución del proyecto “Construcción 
del primer piso de bloque de aulas en la Unidad Educativa Fray Álvaro Valladares, parroquia Puyo, 
cantón y provincia de Pastaza”, por un monto de USD. 152,391.15 (Ciento cincuenta y dos mil 
trescientos noventa y un dólares con quince centavos); 

 

6. Conocimiento, Análisis y Resolución del Memorando No. GADPPZ-FINANCIERO-2026-4653-M, de 
fecha 20 de marzo de 2026, suscrito por la Lcda. Marilú Ordoñez, Directora Financiera (E), en 
referencia a que el Consejo Provincial autorice la Reforma a la Ordenanza del Presupuesto del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza del Ejercicio Fiscal 2026, para la 
ejecución del proyecto “CHAKRA VAINILLA- BIOECONOMIA DESDE LA AMAZONIA”, amparado 
en lo que determina el Art. 260 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD; y, 

 

7.  Clausura. 
 

Puyo, 27 de marzo de 2026. 
 
 
 
 
 
 

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga.  
SECRETARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL 
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